
ACTJERIX) NÚMNRO 019 DE 2(TT

( JnNro I )

Por el cual se expide el reglamento de proyecto pedagógico
psicointegrador en el Programa de Psicología de la I.U. CESMAG

EL CONSEIO DIRECTWO DE LA INSTITUCIÓN UNIVf,RSITARIA
CESMAG, en uso de sus atribuciones reglamentarias, y

CONSIDERANDO:

Que la I. U. CESMAG ofrece el programa de Psicología debidameÍte autorizado por el
Ministerio de Educación Nacional por medio de la Resolución 4591 del 18 de julio de 2008,
con código No. 53874 del Sistem¡ Nacional de Inform¿ción de la Educación Superior
SNIES, el cual se encuentra en funcionamierito.

Que el Decrao 1295 de 2010 regula e¡r los artícr¡los ll y 12 la organización del trabajo
académico, el cual debe ser definido por las instituciones de educación superior de m¡nera
autónoma, para lo cual debe expresarse en créditos académicos.

Que de conformidad con el artícr¡lo 15 del Acuerdo 02ó del 2008, emanado del Consejo
Directivo de la I. U. CESMAG, el cÉdito acadernico comprende las horas con
acompar'lamiento directo del docente y las horas de trabqio independiente que el estudiante
debe dedicar a la realiz¿ción de actiüdades de estudio, pnicticas u otras que s€an neoes¿rias
para alcanzar las met¿s de aprendizaje.

Que en el progra¡na de Psicologia se ha adoptado la metodología de proyecto pedagógico
psicointegrador como una estrategia necesaria para alcanzar las metas de aprendizajg el cual
se dessrrolla en el tiempo independiente de los estudia¡rtes con acompañamierno de los
docentes destinado a esta estrategia maodológica.

Que el Consejo académico, mediante Acuerdo No. 036 de mayo I I de 201l, ha presentado
para análisis de este Consejo, una propuesta de reglamento de proyecto pedagogico
psicointegrador en el programa de Psicología" I¿ cr¡al se considera üable.

ACUERDA:

Expedir el reglamento del proyecto pedasóSco psicointegrador en el programa de
Psicología de la I. U. CESMAG, bajo los siguientes lineamientos:
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CAPiTTJLO I

'?Hlg3*113trál?:,'f.?H*ffit?1$3i"
¡,nrÍcur,o r. unrnvrcréx.

El proyecto pedagógico psicoirnegrador es entendido como una estrategia maodológica
de los diferentes saberes a través de la cual se busca el desa¡rollo del

conocimieíto de la psicologia mediante la investigación desde el aul4 en un proceso de
construcción colectiva de conocimiento, donde intervienen las experiencias preüas, las
reflexiones cotidianas de los participantes (docentes-estudiaÍtes) sobre zu entorno
sociocultural y afectivo.

ARTÍCUIO 2. PROPÓSITOS.

El proyeclo pdagógico psicointegrador tiene los siguientes propósitos:

a) Favorece'r y estirnular el desarrollo del espíritu investigativo en los estudiantes del
programa a través de la construc¿ión de conocimiento.
b)Brindar al estudiante las herr¿mientas teoricas, investigativas y éticas, para la comprensión
y entendimiento del contexto inmediato cultural y social.
c) Fomentar el aprendizaje investigativo que incorpore competencias genéricas, especificas y
profesionales que se vayan adquiriendo a lo largo de la carrera.
d) Fortalecer los semilleros y grupos de investigación.
e) Promover el trabajo interdisciplinario de docentes y estudiantes.

ARTÍCULO 3. COMPETENCIAS A DESARROLIAR.

' El proy€c1o pedagóSco psicointegrador se propone apoyar el desarrollo de las siguientes
competencias:

a) Investigativas:
. Identiñcar y fiormular problemas de investigación.
. Conocer acerca de teorías psicológicas, metodologia de la investigación cier¡tiñca

(cualitativ4 cuantitativa) y contenidos específicos de la investigación.
. Analiza¡ e interpretar los result¿dos de la investigación.
. Conocer y aplicar las tecnicas e instrumentos de recolección de información.
. Sintetizar los resultados de la investigación a traves de conclusiones coherefies.
. Proponer recomendaciones sobre nuevos ternas de irwestigación para abordar en el

futuro.
. Comunic¿r los resultados de los ejercicios investigativos de manera sucinta y coherente.. Formular y ejecutar proyectos de investigación.
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b) Comunicativas:
. Comunicarse de manera efectiva y apropiada
. Tomar decisiones que permitan la solución de problemas y negociación
. Transmitir de manera sintetica y analiüca conocimientos y experiencias del campo de la

psicologí4 pertinentes con las demandas del coritexto.

c) Profesionales:
Obsewació4 lectura de contextos y anrilisis de la demanda, planificación y aplicación de
estrategias y tecnicas de intervención desde la psicología en los campos educ¿tivo,
comunitario, organizacional y clinico.

CAPiTULON

E.'ES INTERDISCPLINARIOS Y PII\NEACIÓN DEL PROYECTO
PEDAGÓGICO PSICOINTTGRADOR

ARúCUIÍ) 4. E.IES INTERDISCIPLINARIOS.

Los ejes interdisciplimrios que orientan el proyecto pedagógico psicointegrador lo
constituyen dos espacios académicos de cada uno de los primeros seis semestres de la
carrera: uno del componente investigativo y otro del componerte disciplinar; estos espacios
académicos hacen parte de los dos primeros ciclos del plan de estudios, a saber: Ciclo básico
constituido por los semestres I, II y II[ ciclo de profesionalización constituido por los
semestres de [V a VI.

PARÁGRAFO: A partir de VII semestre el estudiante inicia la estructuración de zu trabajo
de grado.

ARTÍCULO 5. RESPONSABILIDN). El desarrollo del proyecto pedagógico
psicointegrador es responsabilidad de todos los docentes del programa de Psicología, @jo la
orientación del Director de Programa y el Coordinador de Curriculo; es coordinado por los
docentes de los respectivos espacios ac¡denicos que se conúderan los ejes del proyeclo
pedagogico psicointegrador en cada s€:mestre.

ARTÍCII.o 6. PLANEACIÓN. Todos los docentes del programa de Psicología debení,n
realiza¡ reuniones de planeación del proyecto pedagógico psicointegrador con la debid¿
antelación a su iniciaciór¡ dentro de la cu¿l debe determinarse:

a. La metodología y estrategias que se utilizarán en cada ciclo y en cada semestre para el
desarrollo de las competencias.
b. Los productos a alcanz¿r en cada ciclo y sernestre.

ARTÍCULO 7. INT'ORME DE PII\NEACIÓN. Los docentes del programa debe,rán
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presentar al Director del Program4 rma 4genda ejecutiva con las daerminaciones a las que
se llegó durante la planeación del proyecto pedagógico psicointegrador para cada s€Írestre,
la cual debeni ser entregada en la primera sem¿na de actiüdades académicas.

CAPÍTULOIII

ESTRUCTURAY FASES DEL PROYECTO
PEDAGÓGICO PSICOINTEGRADOR

ARTÍCIILO S. ESTRUCTURA. El proyecto pedagógico psicointegrador se estructura,
teniendo en cuenta para el desarrollo de las competencias comunicativas e irwestigativas, los
propósitos establecidos en los dos primeros ciclos de formacióq así:

En el ciclo básico, de primer a terc€r semestre, se busca el desarrollo de competencias
comunicativas e investigativas a través del reconocimiento del objeto de estudio de la
psicología y el acceso a los conceptos fundamentales de la psicologia a fin de que logren
identiñcar el campo disciplinar en la cual se están formando y hacer diferencias con otras
disciplinas

Para el ciclo de profesionalizació4 de cuarto a sexto semestre, se buscará el desarrollo de
competencias comunicativas e investigativas a través del reconocimiento de la aplicabilidad
del saber profesional, de confomridad con los enfoques y temicas de asesorí4 consultoría e
intewención propios de la formacién profesional.

ARTÍCULO 9. PROCESO. El proyecro pedagógico psicointegrador se realizará mdiante
el siguiente proceso, en los siguientes ciclos y semestres.

Ciclo básico. Se contempla de primero a tercer s€mestre y se desarrollará en las siguientes
fases:

Scmestre Corte¡ido Competencies e dcserrollrr Estrrtegi.g
metodológicrs y medios
evalu¡tivos

Primero Argumentación
t€órica respecto al
obejto de esürdio
de la Psicología
Preguas
orie@doras
Refereúe
conceph¡al

Comunic¡tiv¡s:
Comprensión lectora,
€nt€ndimiento if terpers@al

AniLlisis docu¡nenal
Elaboración de resumen
& tsrdo
Mapa corrcepoal
Socializacio
Video docunemal



Sogr¡ndo Se trabaja l^
epistemologia &
la investigacim.
Paradigmas y
enfoques de la
investis¿ción

Investigfives:
identificación de problernas de
investigacior
Planteamiento de problemas de
investigación
Conocimiento de las bases Eóricas
de la Psicologí4 fundamentos
epistemologims de la invesigacior
ciemífica
(cualitativa y cuantitativa)

Comunic¡tiv¡s:
Conprensim lectora
ent€ndimiento interpersonal

coceptnl. ArÉlisis
€úal
r de revisión de texto
rsa¡orio
aci@ de te)do6

Tercero Metodología &sde
los paradigmas y
enfoques d€
investigación
Presentación
Contextualizaciórl
Descripcion & la
problenriidca
Aproxirnación al
marco tpórico

Investigetives:
Id€ntificación de problernas &
lnvestigacion
Plad€miento d€ pregurtas de
investigación
Conocimiento de las bases teóricas
de la psicología ndodología & la
mvestigación científica (cualitativa
ycuantitati ).
Identificación de los métús
hásicm de investigacio €n
Psicología.

Qs¡nnis¿fiy¡s3
Conprension lector4
s'ntewlimierrto interpersonal
Tona de decisioos, solucio de
problenus y negociación
Corm¡nicaciúl de la informacim
rccogida eri los ejercicios
investigativos.

A¡¡.iüisis documental
Mapa cdrc€ptu¿l
RAE
Conversatorioe
Sociali"'ciones

Ciclo de profesionalización. Se contempla de cuarto a sexto semestre, en este periodo
objetivo es el reconocimiento de la aplic¿bilidad del saber profesional.

Semrt Cooteddo Competcociu e desernller Eúr.t€gi8
retodotógtc¡! y técnic!3

d. €vrh|ción



Cuafto L€ctur¿ &
co¡rt€)rüo y
a¡Lilisis de la
d€manda.

Investigetivrs:
Identificaciom de problernas de
investigacion €n u¡r coÍtexto
específico (Sitio de pnictica
aca¿emica)
PlaÍt€amieÍlo de pregunas de
investigación a parti¡ & las
mesidades del sfio de pnictica, y
determin¿r las formas d€
¡ecoleccim de informacio.
Cqnprensiqr y e,ntendimiemo del
contexto (sitio d€ pnictica
acadánica)
Expresión y solicitud de
información precisa y clara
requerida €n los diftrentes
cont€xros del des€mpeño
profesional soportada en zustentos
teóricos y metodologicos de la
disciplina.

Comunic¡tiv¡s:
Toma de decisiones, solucio de
problemas y nogociacion.
Tra¡smisión de manera sintetica y
a¡alitica de corocimieotos y
experieircias del campo & la
psicologi4 pettinentes co las
demandas del cdrt€rdo.

Observacio
Entrevistas
Encuestas
Rovision y aruíLlisis

&cumedal
Diario de carryo
Conversalorio y talleres

Quiüo Organizacion del
proyecto de
interve,ncio de
práctica
acaúnic4 el
cual se d€be
basar €Nr

esEategias

Irvestigrtives:
Conocimiento y aplicacion de las
herr¿¡nientas psiconÉtricas para
garantizar l¿ confiabilidad y
v¿lidez de los instrumeotm de
m€dici@ y ev"aluacio €n
psicologia.
thbilidados para preparacio de
propuestas de investigacióm,
realización de diclas
inve$igacimes y pr€s€ntacior &
resultados.

Diario de campo
Revisi@ Y enáli5is

&qrrmtal
Talleres
Seminarios
Cofereocias
Construcción, aplicación
y anárlisis & pruebas
Construcción de téc¡ricas
de comunicación y de
participacion.

PS¡S{Jr¡¡U¡.¿UVa"5 y
que d€be partir de
una medición u
observ:¿ción base
para su postenor
evaluaci@.



Quirto Comunic¡tivrc:
Toma de decisiones, solución de
problernas y negociacio.
Trans¡nisión de manera sintetica y
analÍtica de conocimieneos y
exp€ri€ncias del canpo de la
psicologia" pertil€ntos co las
chna¡das &l cotexto.

Sexto Ejecucion y
posterior
ev'¿luacion d€l
proyecto de
pnictica
academica.

Investigetives:
tlabilidades para preparacion de
propuestas de investigación,
¡€alizacion do dicbas
investigaciones y presentacion de
r€sultados.

Comunic¡tives:
Toma de decisimes, solución de
problemas y negociación.
Transmisión de ma¡rera sintetica y
analitica coocimiemos y
experiencias del campo de la
psicologí4 pertin€úes co las
rbmandas del contsdo.

Diario dÉ canpo,
Rsvision y qnáli5i5

documeoal
Tall€res
Se¡nin¿rios
Coferwias
CdsEuccion, apücacior
y aruíüisis & pruóas.
Corrtruccio de tecnicas
de comunicación y de
participación.

PARAGRAF0 1: Las anteriores fases y estrategias maodológicas y evaluativas podrán ser
modific¿dos por el comité cunicular del Programa de Psicologí4 preü¿ solicitud del
Director del Program4 como resultado de la evaluación pennanente del proyecto
pedagógico púcointegrador, de lo cual se informani al Consejo de Faculta4 Consejo
Académico y al Consejo Directivo.

PARÁGRAFO 2z Pa¡a efecto de control, s€guimiento y evaluación permanente del
des¿rrollo de las diferentes faseg de los productos y de la veriñcación dei alcance de los
propósitos y desarrollo de las competencias buscadas por el proyecto pedagógico
psicointegrador, al finalizar cada sesión del mismo, se levantará una acta en la que coñé hs
actiüdades realizadas por docentes y estudia[tes, así como los compromisos académicos e
investigativos propuestos para la siguiente sesión, la cual reposará en la Dirección del
Programa para consulta e infomración de las autoridades académicas de la I.U. CESMAG

ARTÍCULO TO. F'UNCIONES DE LOS COORDINN)ORES. PArA CI CAbAI dCSATTOIIO
del Proyecto Pedagógico Psicointegrador, el Director del Programa podrá delegar funciones
de coordinación del proyecto e¡rtre los docentes de tienrpo compleo y medio tiernpo, dentro
de su tiempo administrativo, cumpliendo las sigu.ientes funciones:
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a. Liderar las reuniones de planeación y la respectiva elaboración de la agenda ejecutiva de
del proyecto pedagógico psimintegrador.
b. Dar a conocer a los estudiantes en la prirnera seman4 la circular que orientará el trabajo
de PPP ( proyecto pedagógico psicointegrador) durante el s€mest¡€, haciendo claridad de
cuáles será,n los productos a presentar en cada momento evaluaüvo.
c. Dar cumplimiento a lo establecido en la circular que se preserfa al inicio del sem€x¡tre.
d. Diügenciar en cada encuentro el formato de acta establecida para el progrsma, en la cual
se consigna la agenda programada para cada encuentro y lo desarrollado en el mismo.
e. Brindar la orientación y acompañamiento necesario para el des¿rrollo del PPP.
f. Registrar asistencia a los encuentros del proyecto pedagógico psicointegrador.
g. Registrar las notas en cad¿ momento evaluativo.
h. Asistir a las reuniones programadas para la waluación del proceso.
i. Participar en la organización de la socialización del producto final de PPP del semestre
fespoctivo.
j. Entregar al final del semestre, al Director del Programa el compendio del producto de
PPP.
k. Recopilar los productos finales de PPP.

ARÚC{II,() 11. FUNCIONES DE DOCtrNTES . Son funciones de los docentes de
cada semestre que no son coordinadores del proyecto pedasógco psicointegrador de cada
semestre:

a. Participar en la elaboración de la agenda ejecutiva del semestre en el cual tenga carga
academica.
b. Participar en la primera reunión que se realiza con los estudiantes del semestre para
informarles cómo se llevará a cabo el proceso del PPP y la agenda ejecutiva
correspondiente.
c. Participer durante el semestre de acuerdo ¿ lo establecido en la agenda ejecutiva del
senE$re.
d. Brind¿r l¡ orient¿ción y acompañamiento nec€sario para el desarrollo del PPP desde su
espacio académico.
e. Realizar las respectivas evaluaciones del proceso del proyecto @agógico psicointegrador
en cada corte.
f Asistir a las reuniones programadas para la evaluación del proceso.
g. Participar en la organización de la socialización del producto final de PP del semestre
respdivo.
h. Asistir a la socialización final y waluar los productos de PPP del semestre
correspondiente.

ARTÍCLI0 12. DEBERES DE ESTUDIANTES. Son deberes de los estudiantes:

a. Asistir a los encuentros programados para PPP.
b. Conocer y cumplir con el reglamento de PPP del programa.
c. Desarrollar cada una de las actiüdades planteadas dentro de la agenda ejecutiva de PPP



pÍ¡fa su s€mestre.

d. Present¿r en las fechas estipuladas los productos planteados para el semestre en la agetrda

ejecutiv4 los cuales deberán cumplir con los criterios est¿blecidos.
e. Atender las zugerencias realizadas €n las asesorias brindadas por los docentes
coordinadores de PPP y docentes del semestre frente a $¡ prooeso.

f Seguir el conducto regular (docentes coordinadores de PPP en el sernestre, coordinadora
de PPP del programa, Directora del Programa, Comité cunicular, Decano de la Facultad,
Vicerrector Académico, Rector) para la solución de dificultades durante el semestre en el
des¿rrollo de PPP.
g. Participar en la organizacón de la socialización del producto final de PPP del semestre
respectivo.

ARTÍCIILO 13. TRABAJO EN EQUIPO. El proyecro pedagógico psicointegndor
busca desarrollar trabajo en equipo por los €studiantes del program4 por tanto, no podni
re¿lizarse en forma indiüdual sino en grupos de máximo tres personas.

PARIGRAFO. Los estr¡diantes del programa que por circunstancias de fuer¿a ¡nayor no
puedan desarrollar su proyecto pedagógico psicointegrador en el grupo inicialmente
conformado, podrán soücitar el cambio de grupo o el retiro de integrantes hast¿ finaliza¡ el
primer corte evaluativo del semestre respectivo, previa autorización del Director del
Programa.

ARTÍCU,O 14. Los estudiarfes que por circr¡nst¡ncias académicas deban curs¿r espacios
acadernicos en más de un semestre, desarrollarfur el proyecfo pedagógico psicointegrador en
los espacios académicos del semestre en que deban cursar el mayor número de ellos.

PARÁGRAFO. Aquellos casos que no se ajusten a esta disposicióq deberan ser evaluados
de manera particular por parte del Comité Cuniq¡lar y los dos docentes coordinadores de
PPP para el semestre.
ARTICULO 15. ASISTENCIA. La asistencia a los espacios académicos que coordinan el
proyecto pedagógico psicointegrador y con ocasión de las actiüdades des¿rroll¿das en esta
estrategia maodológica es obligatoria, por ende, la no asistencia al mencionado proyecto se
tendrá en cuenta al momerito de waluar el porcentaje miiximo autorizado para caloilar la
inasistencia, para el caso de perdida de las asignaturas correspondientes.

CAPÍTUII)Iv

EVALUACIÓN, COLECCIÓN Y DIVI]LGACIÓX ONT, PNOYOCTO
PEDAGÓGICO PSICOINTEGRADOR

ARTÍCIII,o 16. EVALUACIÓN ESTITDIANTIL. El proy€cto pedagógico
psicoirtegrador, se¡á calificado con el 100/o en el primer y segundo corte y con un 2V/o en el
corte final en los espacios académicos que lo coordinan. Para los otros espacios académicos
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del semesre se deja en libertad del doce¡¡te, establecer en acr¡erdo con los estudiantes el
porcentaje para cada cortg con un minimo de 5olo y un máximo de l0%; p¡¡ra el tercer corte
se establece de igual forma un mínimo d€ ltrlo y un máximo de 2ú/o.

ARTiCULO l?. EVALUACIÓN nOCnnff. H equipo de docentes del Programa, bajo
las orientaciones del Vicerrector Académico y el Director del Programa waluará en cada
corte, tanto en los aspec{os sustanciales como m€todológicog el proyecto pedagógico
psicointegrador. El resultado de dicha evaluación deberá ser consignado en el respectivo
formato que para el efecto adopte la Institución.

ARTÍCUI0 fs. CRITnRIOS DE EVALUACIÓN. La evaluación del proyecto
pedagógico psicointegrador será realizad¿ teniendo en cuent¿ s¡¡ proceso y los productos
establecidos para cada ciclo y cada semestre asi:

Par¿ el ciclo básico:

Semestre Producto

Prirnero Producto: Video document¡l ¡cerc¡ del objeto de estudio dc l¡
Psicologír

Squndo Producto: Port¡foüo con norm¡s APA v Soci¡liz¡ción.
. Cmtcnido del portafolio:
. Tema
. Preguntasorientadoras
. Refer€de cdceptual: q¡lturdl€q historicos, psicologioos, ñlosóficos,

stadísticos.
. Refer€ntes bibliogñírficos.

Tercero Producto: Documento (propuest¡.) con norm¡s APA
-Tít¡lo
- Presedaciol
-Problem¿ de investigación
-Aproxirnacim a marco referencial
-Referente metodologico
-Referedes bibliogni.ficos

Ciclo de profesionalización

Semcstre Producto

Cuafto Informe de lectura del contexto y an¡áüsis de dernand¿.
- Presentació¡r
- Cmlextu¿lizacio (macro y micro)
- A¡uáLlisis de dernanda
- Problema de Investigación
- Anenos co instrumeirtos
- Poblacion
Canstenreiin & la poblaci@
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Proyecto de intervencion en el sitio de práctica
L Titulo del proyecto

Presentacicr
. Conto<tualizacio
Macrocontexu¡alización
Microcontortualización

4. Descripcio y formulacion del p¡oblerna
5. Justiñcacion
6. Objetivos
l. General

Específicos
. Descripcio del proyeclo

8. Marm concepüral
. Poblacion

10. Plan qeraivo
I I . Presupuesúo

12. Cronograma
I 3. Referencias bibliogníLficas

ARTÍCIII,O 19. COLECCIÓN y DMJLGACIÓN. para el efecro de la colección y
divulgación de los productos del proyecto pedagógico psicointegrador se ha dispuesto la
socializaciór1 al finaliza¡ cada periodo académico, de los productos logrados en cada uno de
los sernestres, además se enviani a biblioteca en medio digital, el compilado de los productos
de proyecto pedagógico psicointegrador de c¡da s€mestre. Al finalizar el prirner y segundo
ciclo, en terc€r y sexto semestre resp€ctivaJnente s€ evaluará y seleccionará en Comité
Cunicular los productos que presenlen m¿yor calidad de acuerdo a los criterios establecidos
previamerte en la estructuración y agenda curricular, para s€r publicados a ma¡¡er¿ de
artículo en los medios de divulgación que adopte la Institución.

. Comexutalizacim

. M¿crmon&n¡alización

. Microcontsúualizacid

. Identificacio y descripcio del problema

10. Especificos
I 1. Marco corceptual
12. Población
13. Resultados
14. Discusión Reflexión
I 5. Referencias bibliognirficas
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CAPIIULO V

DISFOSICIO¡TES FINAI,ES

ARúCULO 20. DERECEOS DE AUTOR Los result¿dos invesügativos obtenidos a
través del Proyecto Pedagógico Psicointegrador se reginin por el reglamento de propiedad
intelecÍ¡al de la I. U. CESMAG.

ARTÍCULO 2r. REMISIÓN NORMATM. Los aspectos pertinentes no regutados por
el presente reglamento se regulaníLn por lo establecido en el Reglamento EstudiaÍtil.

ARÚCULO 22. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
expedición y deroga cualquier disposición que le sea contraria.

ARTÍCULO 22. Rectorí4 Vicerrectoría Ac¿démica, Jefatura de Planeación, Decanatura
de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanag Dirección del Programa de Psicología y
Secretaría General, tomarám nota del pres€nte.

COMI]NÍQUESE Y CÚMPII\SE.

D¡do en S¡n Ju¡n de Palo, e I dc junio de 201l.

Prccident¡ rd-hoc

AXlo
Wffi#"M"*ffi-*

Sccrrt¡rii Gcncnl

2011: en un proceso de fidclided creativa, compromctidos con nr¡estr¡ ideutid¡d Gorettian¡


